
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
  

AVISO No.0472 
 

27 DE JUNIO  2019 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 

 
Por el cual se notifica al señor(a)  SALOMON PEÑA CASTILLO.  De conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
     

Acto administrativo a notificar:                           OFICIO.PQRDS.2122 DEL 17 DE JUNIO 2019 
 
    
Persona a notificar:                                     SALOMON PEÑA CASTILLO 
 
 

 Dirección de notificación usuario                    MZ 31 CS 2 PISO 1 LA ISABELA  
 
 
 
Funcionario que expidió el acto:                       JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR     
 
 
Cargo:                                                   Contratista    
 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de 
peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 
para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 
conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 
Contratista  
Dirección Comercial 
 



 
 
 
 
Armenia, 27 de JUNIO  de 2019 
 
 
 
Señor 
SALOMON PEÑA CASTILLO  
MZ 31 CS 2 PISO 1  
LA ISABELA  
Cel: 310554 9168 
Armenia, Quindío   
 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso OFICIO .PQRDS.2122 DEL 17 DE JUNIO 2019 
 
 
 
Cordial Saludo,   
 
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.0472 correspondiente OFICIO.PQRDS.2122 DEL 17 

DE JUNIO 2019. “POR MEDIO DEL  CUAL SE RESUELVE UNA PETICION, MATRICULA 

INTERNA No. 71802”. 

 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 
Contratista 
Dirección Comercial 
 

 
 



 
OFICIO PQRDS 2122  

   

Armenia, 17 de Junio de 2019  

 

Señor:  

SALOMON PEÑA CASTILLO 

MZ 31 CS 2  PISO 1 LA ISABELA 

Cel: 310 554 9168 

Armenia, Quindío  

  

Asunto: Respuesta a solicitud con radicación interna 1139 del 13/06/19.   

   

Cordial Saludo,  

   

Atendiendo escrito recibido de su parte, a través del cual indica que desde hace tres años, ha pasado 6 

derechos de petición solicitando sean allegadas las facturas correspondientes al servicio de acueducto del 

predio ubicado en la MZ 31 CS2 PS 1 LA ISABELA , identificado con MATRICULA No.71802 ya que es 

intermitente la llegada de la factura al predio, por ende solicita que aporten y alleguen la factura como es lo 

normal a su vivienda cada mes con el fin de evitarse pasajes para ir a la oficina y ahorrarse tiempo sacando 

duplicados.  

 

Respetuosamente nos permitimos informarle, que se procederá a Oficiar a la Empresa contratista FRC, 

encargada de la entrega de facturas, para solicitarle que mes a mes se realice de forma correcta esta 

actividad en el predio ubicado en la MZ 31 CS2 PS 1 LA ISABELA , identificado con MATRICULA No.71802. 

Se le informa al peticionario señor SALOMON PEÑA CASTILLO, que verificando en el sistema de la entidad 

comercial se observa que el inmueble identifica con matricula No.71802 se encuentra PAZ Y SALVO en los 

servicios de acueducto alcantarillado y aseo, por ende no es posible allegarle la factura del mes de mayo 

como lo fue solicitado. 

 

En los anteriores términos se entiende tramitada su reclamación,  Frente a la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la presente notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas 

que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 

consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P.  

  

Atentamente, 

  

JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR    

Contratista  

Dirección Comercial EPA  


